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Decreto Legislativo 101/2018. Para los efectos ejecutivos del Acuerdo, los flujos de información entre las 
partes, electrónicamente o en papel, se basarán en el cumplimiento de la legislación vigente en materia de 
protección de datos personales, en el cumplimiento de las medidas técnico-organizativas dictadas por el 
Garante de Protección de Datos Personales. respecto de la transmisión y/o acceso electrónico seguro a la 
información que se intercambie para los respectivos fines institucionales de los sujetos involucrados. 

Artículo 12 - Disposiciones finales 

Ninguna modificación o enmienda a este Acuerdo será efectiva a menos que sea previamente aprobada 
específicamente, por escrito, por todas las Partes. En ningún caso podrán ser vinculantes los acuerdos 
verbales o que no se ajusten a la disposición anterior. 
Este Acuerdo está sujeto e interpretado de conformidad con la ley italiana. Para cualquier disputa que surja 
de la ejecución, interpretación, terminación del Acuerdo, o en cualquier caso relacionada y/o dependiente 
del mismo, el Tribunal de Turín tendrá jurisdicción exclusiva. 
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